
Algunos de los más importantes son:

Derecho a recibir atención médica integral, con 
trato digno, respetuoso y atención de calidad.
Derecho a recibir la información necesaria sobre 
el VIH para conocer y comprender nuestro estado 
de salud.
Derecho a recibir atención médica y tratamientos 
para gozar del mejor estado de salud posible.
Derecho a la educación escolar en condiciones de 
igualdad con los demás y un trato digno por parte 
de maestros y autoridades.
Derecho a no ser expulsados de la escuela ni 
separarnos de los demás estudiantes por vivir 
con VIH.

Nadie puede forzarnos a practicarnos la prueba 
del VIH ni solicitar el resultado de esos estudios 
médicos a nuestros padres.
Derecho a mantener nuestras condiciones de salud 
de manera confidencial y respeto a nuestra 
intimidad.
Las niñas y los niños que vivimos con VIH, 
tenemos derecho a no ser discriminados 
ni excluídos a causa de esa condición de salud.

En caso de que cualquier 

autoridad niegue 

derechos a una persona 

que vive con VIH, 

¡La CNDH te defiende! 

Llama o acude a la CNDH
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¡Las ninas y los ninos 
con VIH exigimos que se respeten 

nuestros derechos humanos¡

Comisión Nacional de los Derechos Humanos
Periférico Sur 3453, Colonia San Jerónimo Lídice,
Delegación Magdalena Contreras, 
C. P. 10200, Ciudad de México.
 
Orientación jurídica y quejas:
Teléfono: (55) 56 81 81 25, extensiones: 1123 y 1127,
Larga distancia gratuita: 01 800 715 2000.
Atención las 24 horas del día durante los 365 días del año.
 
Primera Visitaduría General
Programa de Salud, Sexualidad y VIH:
Teléfono: (55) 56 81 81 25, extensiones: 1177 y 1372.
 
programavih@cndh.org.mx
www.cndh.org.mx


